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mento para la aplicación de la Ley Reguladora del 
Derecho de Asilo y de la condición de Refugiado, 
aprobado por Real Decreto 203/1995 de 10 de febrero, 
se emplaza a D.M.O.M., N.I.E. X-9216210-H (expediente 
072810140030), o a su representante legal, para que a la 
vista del expediente alegue y presente los documentos y jus-
tificaciones que estime pertinentes en apoyo de su solicitud, 
para lo cual se le concede un plazo de diez días a partir de la 
publicación del presente anuncio señalándose que transcurri-
do dicho plazo, el expediente será elevado a la Comisión In-
terministerial de Asilo y Refugio para su estudio».

Madrid, 25 de septiembre de 2008.–El Subdirector 
General de Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

 57.593/08. Anuncio de la Subdirección General 
de Asilo por el que se emplaza a C.A.B., N.I.E. 
X-8437763-Y (expediente 072802190130), en la Ofi-
cina de Asilo para realizar el Trámite de Audiencia.

No habiendo sido posible practicar la notificación en el úl-
timo domicilio conocido por la Oficina de Asilo y Refugio de 
C.A.B., N.I.E. X-8437763-Y (expediente 072802190130), y 
dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
el presente anuncio se notifica: «De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común y en el artículo 25 del Reglamento 
para la aplicación de la Ley Reguladora del Derecho de Asilo 
y de la condición de Refugiado, aprobado por Real Decreto 
203/1995, de 10 de febrero, se emplaza a C.A.B., N.I.E. X-
8437763-Y (expediente 072802190130) o a su representante 
legal, para que a la vista del expediente alegue y presente los 
documentos y justificaciones que estime pertinentes en apoyo 
de su solicitud, para lo cual se le concede un plazo de diez días 
a partir de la publicación del presente anuncio señalándose que 
transcurrido dicho plazo, el expediente será elevado a la Comi-
sión Interministerial de Asilo y Refugio para su estudio».

Madrid, 25 de septiembre de 2008.–Subdirector Ge-
neral de Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

 57.595/08. Anuncio de la Subdirección General 
de Asilo por el que se emplaza a L.A.L.R., N.I.E. 
X-8980370-C (expediente 072808020040), en la Ofi-
cina de Asilo para realizar el Trámite de Audiencia.

No habiendo sido posible practicar la notificación en 
el último domicilio conocido por la Oficina de Asilo y 
Refugio de L.A.L.R., N.I.E. X-8980370-C (expediente 
072808020040), y dando cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por el presente anuncio se notifica: «De con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 25 
del Reglamento para la aplicación de la Ley Reguladora del 
Derecho de Asilo y de la condición de Refugiado, aprobado 
por Real Decreto 203/1995 de 10 de febrero, se emplaza a 
L.A.L.R., N.I.E. X-8980370-C (expediente 072808020040) 
o a su representante legal, para que a la vista del expediente 
alegue y presente los documentos y justificaciones que estime 
pertinentes en apoyo de su solicitud, para lo cual se le concede 
un plazo de diez días a partir de la publicación del presente 
anuncio señalándose que transcurrido dicho plazo, el expe-
diente será elevado a la Comisión Interministerial de Asilo y 
Refugio para su estudio».

Madrid, 25 de septiembre de 2008.–Subdirector Ge-
neral de Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

 57.597/08. Anuncio de la Subdirección General 
de Asilo por el que se emplaza a A.V.O., N.I.E. 
X-6448933-D (expediente 054603030001), en la Ofi-
cina de Asilo para realizar el Trámite de Audiencia.

No habiendo sido posible practicar la notificación en el úl-
timo domicilio conocido por la Oficina de Asilo y Refugio de 

 57.599/08. Anuncio de la Subdirección General de 
Asilo por el que se emplaza a O.E.G.H., N.I.E. 
X-8105297-M (expediente 062810280003), en la Ofi-
cina de Asilo para realizar el Trámite de Audiencia.

No habiendo sido posible practicar la notificación en el 
último domicilio conocido por la Oficina de Asilo y Refu-
gio de O.E.G.H., N.I.E. X-8105297-M, (expediente 
062810280003), y dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por el presente anuncio se notifi-
ca: «De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y en el artículo 25 del Reglamento para la aplica-
ción de la Ley Reguladora del Derecho de Asilo y de la 
condición de Refugiado, aprobado por Real Decreto 203/
1995 de 10 de febrero, se emplaza a O.E.G.H., N.I.E. X-
8105297-M (expediente 062810280003) o a su represen-
tante legal, para que a la vista del expediente alegue y 
presente los documentos y justificaciones que estime per-
tinentes en apoyo de su solicitud, para lo cual se le concede 
un plazo de diez días a partir de la publicación del presente 
anuncio señalándose que transcurrido dicho plazo, el ex-
pediente será elevado a la Comisión Interministerial de 
Asilo y Refugio para su estudio».

Madrid, 25 de septiembre de 2008.–Subdirector Ge-
neral de Asilo. Julián Prieto Hergueta. 

 57.600/08. Anuncio de la Subdirección General 
de Asilo por el que se emplaza a A.C., N.I.E. 
X-8105484-P (expediente 062810280013), en la Ofi-
cina de Asilo para realizar el Trámite de Audiencia.

No habiendo sido posible practicar la notificación en el 
último domicilio conocido por la Oficina de Asilo y Refugio 
de A.C., N.I.E. X-8105484-P (expediente 062810280013), 
y dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, por el presente anuncio se notifica: «De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 25 
del Reglamento para la aplicación de la Ley Reguladora del 
Derecho de Asilo y de la condición de Refugiado, aprobado 
por Real Decreto 203/1995 de 10 de febrero, se emplaza a 
A.C., N.I.E. X-8105484-P (expediente 062810280013) o a 
su representante legal, para que a la vista del expediente 
alegue y presente los documentos y justificaciones que esti-
me pertinentes en apoyo de su solicitud, para lo cual se le 
concede un plazo de diez días a partir de la publicación del 
presente anuncio señalándose que transcurrido dicho plazo, 
el expediente será elevado a la Comisión Interministerial de 
Asilo y Refugio para su estudio».

Madrid, 25 de septiembre de 2008.–Subdirector Ge-
neral de Asilo. Julián Prieto Hergueta. 

 57.601/08. Anuncio de la Subdirección General 
de Asilo por el que se emplaza a N.I.B.C., N.I.E. 
X-8072154-M (expediente 062810190011), en la 
Oficina de Asilo para realizar el Trámite de Au-
diencia.

No habiendo sido posible practicar la notificación en el 
último domicilio conocido por la Oficina de Asilo y Refu-
gio de N.I.B.C., N.I.E. X-8072154-M (expediente 
062810190011), y dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por el presente anuncio se notifi-
ca: «De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común y en el artículo 25 del Reglamento para la 
aplicación de la Ley Reguladora del Derecho de Asilo y 
de la condición de Refugiado, aprobado por Real Decreto 
203/1995 de 10 de febrero, se emplaza a N.I.B.C., N.I.E. 
X-8072154-M (expediente 062810190011) o a su repre-
sentante legal, para que a la vista del expediente alegue y 
presente los documentos y justificaciones que estime per-
tinentes en apoyo de su solicitud, para lo cual se le concede 
un plazo de diez días a partir de la publicación del presente 
anuncio señalándose que transcurrido dicho plazo, el ex-
pediente será elevado a la Comisión Interministerial de 
Asilo y Refugio para su estudio».

Madrid, 25 de septiembre de 2008.–Subdirector Ge-
neral de Asilo. Julián Prieto Hergueta. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 57.575/08. Resolución de la Autoridad Portuaria 

de Huelva, referente al otorgamiento de una con-
cesión administrativa a «Petropesca, Sociedad 
Limitada».

El Consejo de Administración de la Autoridad Portua-
ria de Huelva, en sesión celebrada el 18 de Julio de 2008, 
en uso de las facultades que le confiere el artículo 40.5.ñ) 
de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, 
en su redacción dada por la Disposición Final Segunda 
de la Ley 48/2003, de 26 de Noviembre, de Régimen 
Económico y de Prestación de Servicios de los Puertos 
de Interés General, acordó otorgar concesión administra-
tiva a «Petropesca, Sociedad Limitada» con las siguien-
tes condiciones específicas:

Ocupación de dominio público:

62,95 metros cuadrados, con carácter exclusivo.
385,83 metros cuadrados, con carácter no exclusivo.
Destino: Suministro de combustible a buques en el 

Muelle de Levante.
Plazo de vigencia: 12 años, a partir del día 13 de mayo 

de 2008.

Tasas:

Ocupación privativa del dominio público portuario: 
6.790,75 euros/año. 

Actividad: 0,90 euros/metros cúbicos de combustible 
expedido, con un mínimo de 900 metros cúbicos/año de 
combustible expedido.

Lo que se publica para general conocimiento.
Huelva, 29 de septiembre de 2008.–El Presidente del 

Consejo de Administración, José Antonio Marín Rite. 

 57.584/08. Resolución de la Autoridad Portuaria 
de Huelva, referente al otorgamiento de una con-
cesión administrativa a «Mariscos Méndez, So-
ciedad Limitada».

El Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de 

Huelva, en sesión celebrada el 18 de julio de 2008, en uso de 

A.V.O., N.I.E. X-6448933-D (expediente 054603030001), y 
dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
el presente anuncio se notifica: «De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y en el artículo 25 del Reglamento 
para la aplicación de la Ley Reguladora del Derecho de Asilo 
y de la condición de Refugiado, aprobado por Real Decreto 
203/1995 de 10 de febrero, se emplaza a A.V.O., N.I.E. X-
6448933-D (expediente 054603030001) o a su representante 
legal, para que a la vista del expediente alegue y presente los 
documentos y justificaciones que estime pertinentes en apoyo 
de su solicitud, para lo cual se le concede un plazo de diez días 
a partir de la publicación del presente anuncio señalándose que 
transcurrido dicho plazo, el expediente será elevado a la Comi-
sión Interministerial de Asilo y Refugio para su estudio».

Madrid, 24 de septiembre de 2008.–Subdirector Ge-
neral de Asilo, Julián Prieto Hergueta. 



BOE núm. 248 Martes 14 octubre 2008 11985

 57.589/08. Resolución de la Demarcación de Ca-
rreteras del Estado en Castilla-La Mancha. 
Anuncio de Información Pública y Convocato-
ria para el levantamiento de actas previas a la 
ocupación de los bienes y derechos afectados 
por las obras del proyecto: «Seguridad vial. Re-
modelación de enlace en el P. K. 41+000 de la 
A-42, Numancia de la Sagra. Provincia de Tole-
do.» Clave del proyecto: 33-TO-3670. Término 
municipal de Numancia de la Sagra. Provincia 
de Toledo.

Por Resolución de la Dirección General de Carrete-
ras de fecha de 10 de septiembre de 2.008, se aprueba el 
proyecto de construcción arriba indicado donde se in-

cluye la orden a esta Demarcación de incoar del expe-
diente de expropiación forzosa de los bienes y derechos 
afectados por la ejecución de las obras del proyecto 
aprobado.

Es de aplicación el artículo 77.1 de la Ley 24/2.001 
de 27 de diciembre («Boletín Oficial del Estado de 31 
de diciembre), que modifica la L. 25/88 de 29 de julio 
de carreteras en sus artículos 8.1 y 2 a cuyo tenor se 
declara de urgencia la ocupación de los bienes por la 
expropiación forzosa a que de lugar la aprobación de los 
proyectos de carreteras estatales. La tramitación del 
correspondiente expediente expropiatorio se ha de ajus-
tar, por tanto, al procedimiento de urgencia previsto en 
los artículos 52 de la vigente Ley de Expropiación For-
zosa (en adelante LEF), de 16 de diciembre de 1.954 y 
concordantes de su Reglamento de 26 de abril de 
1.957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso 
de las facultades que le otorga el artículo 98 de la 
LEF y atendiendo a lo señalado en las reglas 2ª y 3ª 
de su artículo 52, ha resuelto convocar a los propieta-
rios que figuran en la relación que a continuación se 
detalla y que se hará pública en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Toledo, y que se encuentra expuesta 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Nu-
mancia de la Sagra, así como en el de esta Demarca-
ción de Carreteras del Estado en Castilla la Mancha, 
para que asistan al levantamiento de las Actas Pre-
vias a la Ocupación en el lugar, día y hora que a 
continuación se indica, para a continuación ir a la 
finca objeto de expropiación:

Ayuntamiento de Numancia de la Sagra:

Día 31 de octubre de 2008 a las 10:00 horas.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en los periódicos La Tribuna de Toledo y El Día 

de Toledo, Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 

Oficial de la Provincia.

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en 

el artículo 59.4 y 5 de la Ley de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, servirá como notificación a 

los titulares de bienes y derechos afectados que sean 

desconocidos y a aquellos de los que se ignore su pa-

radero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de 

bienes y derechos que se expropian personalmente o 

representados por persona debidamente autorizada, 

aportando los documentos acreditativos de su titulari-

dad, y el último recibo del Impuesto de Bienes Inmue-

bles, pudiendo hacerse acompañar a su costa de Peri-

tos y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, ade-

más, a los efectos de Información Pública contemplados 

en los artículos 17.2, 18, 19.2 de la LEF para que en el 

plazo de 15 días desde la última de las publicaciones de 

los medios antes citados (que, conforme establece el 

artículo 56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa, 

podrán prorrogarse hasta el momento en que se proceda 

al levantamiento de las citadas actas previas a la ocupa-

ción), los interesados podrán formular por escrito, ante 

esta Demarcación de Carreteras sita en la plaza de Santa 

Clara, 7 C.P.: 45071 - Toledo, alegaciones a los sólos 

efectos de subsanar posibles errores que se hayan pro-

ducido al relacionar los bienes afectados por la urgente 

ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 

bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-

cias antes citadas.

Toledo, 1 de octubre de 2008.–El Jefe de la Demarca-

ción de Carreteras, Fco. Javier González Cabezas. 

las facultades que le confiere el artículo 40.5.ñ) de la Ley de 
Puertos del Estado y de la Marina Mercante, en su redacción 
dada por la Disposición Final Segunda de la Ley 48/2003, de 
26 de noviembre, de Régimen Económico y de Prestación de 
Servicios de los Puertos de Interés General, acordó otorgar 
concesión administrativa a «Mariscos Méndez, Sociedad Li-
mitada», con las siguientes condiciones especificas:

Ocupación de dominio público: 750 metros cuadrados.
Destino: Manipulación, empaquetado y venta de pes-

cados y mariscos.
Plazo de vigencia: 18 años.
Tasas:
Ocupación privativa del dominio público portuario: 

10.747,85 euros/año. Actividad: 0,02 del volumen de nego-
cio desarrollado en el Puerto, con un mínimo del 20% de la 
tasa por ocupación privativa del dominio público portuario.

Lo que se publica para general conocimiento.
Huelva, 29 de septiembre de 2008.–El Presidente del 

Consejo de Administración, José Antonio Marín Rite. 

Relación de bienes y derechos afectados por las obras de «Seguridad Vial. Remodelación de enlace en el P. K. 41+000 de la A-42. Numancia de la Sagra. Provincia de Toledo

N.º fi nca Pol. Parc. Titular Domicilio CP Población Provincia Sup. catastral Cultivo
Sup. de ex-
propiación

           

45.230-001 1 9002 Ministerio de Fomento. Plaza Santa Clara, 7. 45071 Toledo. Toledo. 169.495 Vía de comunicación de 
dominio público.

1.702

45.230-002 1 9020 Ayuntamiento de Numancia de 
la Sagra.

Plaza del Ayuntamiento, 1. 45230 Numancia de 
la Sagra.

Toledo. 455.192 Improductivo. 2.135

 57.606/08. Resolución de la Demarcación de Ca-
rreteras del Estado en Castilla-La Mancha por la 
que se abre información pública sobre bienes y 
derechos afectados por el Proyecto Clave 33-AB-
4400, «Seguridad Vial. Mejora de trazado. N-322, 
p.p. k.k. 290,100 al 291,100. Tramo: Alcaraz-Al-
bacete. Provincia de Albacete».

Por Resolución de la Dirección General de Carreteras 
de fecha 10 de septiembre de 2008 se ha aprobado el 
proyecto referido, y a su vez, en la misma fecha se ordena 
a la  Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla-
La Mancha la incoación del expediente de expropiación 
forzosa de los bienes y derechos afectados por la ejecu-
ción de las obras del proyecto aprobado.

Es de aplicación el artículo 77.1 de la Ley 24/2001 de 
27 de diciembre («Boletín Oficial del Estado de 31 de 
diciembre), que modifica la L. 25/88, de 29 de julio, de 
Carreteras en sus artículos 8.1 y 2 a cuyo tenor se declara 
de urgencia la ocupación de los bienes por la expropia-
ción forzosa a que de lugar la aprobación de los proyec-
tos de carreteras estatales. La tramitación del correspon-
diente expediente expropiatorio se ha de ajustar, por 
tanto, al procedimiento de urgencia previsto en los artí-
culos 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa (en 
adelante LEF), de 16 de diciembre de 1954 y concordan-
tes de su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el artículo 98 de la LEF y 

atendiendo a lo señalado en las reglas 2ª y 3ª de su ar-
tículo 52, ha resuelto convocar a los propietarios que fi-
guran en la relación que se publica a continuación ade-
más de en el Boletín Oficial de la Provincia de Albacete, 
y que se encuentran expuestas en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Robledo, y además  en el de esta 
Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla la 
Mancha, así como en la Unidad de Carreteras en Albace-
te, para que asistan al levantamiento de las Actas Previas 
a la Ocupación en el lugar, día y hora que a continuación 
se indica: 

Ayuntamiento de Robledo:

13 de noviembre de 2008, de las  11:00 horas a las 14:
00 horas.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en los periódicos  La Tribuna de Albacete y   El 
Diario La Verdad, Boletín Oficial del Estado y en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Albacete.

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, servirá como notificación a los titulares de 
bienes y derechos afectados que sean desconocidos y a 
aquellos de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad, y el últi-
mo recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, pudiendo 
hacerse acompañar a su costa de Peritos y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, además, 
a los efectos de Información Pública contemplados en los 
artículos 17.2, 18, 19.2 de la LEF para que en el plazo de 
15 días desde la última de las publicaciones de los me-
dios antes citados (que, conforme establece el artículo 
56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa, podrán 
prorrogarse hasta el momento en que se proceda al levan-
tamiento de las citadas actas previas a la ocupación), los 
interesados podrán formular por escrito, ante esta De-
marcación de Carreteras sita en la plaza de Santa Clara, 7 
C.P. 45071 Toledo o en la Unidad de Carreteras en Alba-
cete sita en la calle Alcalde Conangla n.º 4 Entresuelo, 
C.P.  02071 Albacete, alegaciones a los solos efectos de 
subsanar posibles errores que se hayan producido al rela-
cionar los bienes afectados por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Toledo, a 1 de octubre de 2008.–El Jefe de la Demar-
cación, Francisco Javier González Cabezas. 


